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Constancia Secretarial: Manizales, dieciséis (16) de julio de 2020. A despacho de la señora Jueza, informando  

que fue allegado memorial por la apoderada actora solicitando la diligencia de secuestro del vehículo de placas 

KIK 927. 

 

 

 
 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis (16) de julio de 2020 

 

 

Antes de resolver sobre la solicitud de diligencia de secuestro, se hace 

necesario requerir a la apoderada actora para que precise en qué lugar del 

Departamento de Caldas circula el vehículo de placas KIK927 para determinar quién 

es el competente para llevar a cabo la diligencia de secuestro. 

 

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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